
 

ACTA No. 005 de 2024     
CONSEJO DIRECTIVO ORDINARIO 

REALIZADO EL 23 DE ABRIL DE 2024 

FECHA CONSEJO: 23 DE ABRIL DE 2024 LUGAR CONSEJO: SALA DE JUNTAS INFOTEP 
HORA DE INICIO: 2:10 P.m. HORA FINALIZACIÓN: 06 :45 pm 

 

Ordinario _X   Extraordinario   Virtual   

 

ORDEN DEL DÍA DESARROLLO 

1. Llamada a lista y verificación del 
quórum. 
2. Aprobación del orden del día. 
3. Aprobación acta 004 del 22 de 
marzo del 2024. 
4. Socialización y aprobación acuerdos 
levantamiento previo concepto gastos 
salarios. 
5. socialización y aprobación acuerdos 
levantamiento previo concepto 
adquisición bienes y servicios. 
6. Aprobación acuerdo de 
desagregación presupuesto de 
inversión. 
7. Socialización propuesta acuerdo 
traslado presupuesto de inversión 
(proyecto 2023 / proyecto 2024). Que 
el Mismo está Sujeto a la Aprobación o 
Viabilidad que deba hacer DNP. 
8. Acuerdo 003 elección representante 
sector productivo al consejo directivo. 
9. Acuerdo 006 elección representante 
egresados al consejo directivo. 
10. Socialización y aprobación 
movilidad (13 al 17 de mayo). 
11. Socialización y aprobación 
movilidad (21 de julio al 28 de julio). 
12. Informe Rectoral. 
13. Proposiciones y varios. 

La sesión contó con la presencia de los siguientes consejeros: 

 

CONSEJERA ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS Delegada Min. de Educación Nacional (virtual) 

CONSEJERA JAMINA HENRY TALAIGUA Representante de las Directivas Académicas 

CONSEJERA ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ Representante de los Ex Rectores (virtual) 

CONSEJERO ALDEN WILLIAMS Representante de presidencia 

 

CONSEJERA DONNA BRYAN TATHUM Representante de los docentes 

 

CONSEJERO SEBASTIAN VARON JAMES Representante por los Egresados (virtual ingreso a las 2:22) 

 

 
CONSEJERA DAYERLI RIVERA Representante del sector Productivo (virtual) 

CONSEJERA SHALIMAR STEPHENS HOOKER 

Representante de los estudiantes 
 

CHARLES GALLARDO HUMPHRIS Rector (Presencial) 

 

Sr. ANDRES AVELINO MEZA Secretario técnico. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



 

 

 

1. Llamada a lista y 

verificación del 

quórum. 

Se cuenta con la presencia de siete (07) miembros del Consejo Directivo por lo cual habiendo quorum se 
inicia sesión: 

 

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
PRESENTE 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
PRESENTE 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
PRESENTE 

DONNA BRYAN TATHUM 
PRESENTE 

DAYERLI RIVERA 
PRESENTE 

JAMINA HENRY 
PRESENTE 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
PRESENTE 



 

2. Lectura y aprobación 
del orden del día. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3. Aprobación acta 004 del 
22 de marzo del 2024. 

7 VOTOS: 
 
 
 

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 

 

 
La presidenta Adriana López somete a votación la aprobación del acta 004 del 22 de marzo. 

6 VOTOS: 

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 

 

El consejero Alden Williams no participó de la votación ya que no estuvo en esa sesión. 



 

4. Socialización y aprobación 
acuerdo levantamiento previo 
concepto gastos salarios 

El secretario técnico y vicerrector administrativo procede a leer y explicar el acuerdo: 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 



 

 
 

 
 

 



 

Luego de explicado el acuerdo, la consejera Adriana abre el espacio para las opiniones de los consejeros. 

La consejera Adriana hace algunas modificaciones de forma en el acuerdo, los cuales se fueron redactando 
en la sesión. 

No habiendo ningún otro comentario el secretario técnico pone a consideración de los consejeros el acuerdo 

#008: 

8 VOTOS: 
 
 
 

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 



 

5. socialización y aprobación 
acuerdos levantamiento previo 
concepto adquisición bienes y 
servicios. 

Procede el secretario técnico a leer el acuerdo: 
 
 
 
 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

Luego de explicado el acuerdo la consejera Adriana abre el espacio para que los demás consejeros den sus opiniones al respecto, 

a lo cual todos responden que todo está muy bien explicado, adicional a eso la consejera agrega que es importante dejar la 

trazabilidad en hacienda sobre la reiterada limitación del recurso y la insuficiencia del mismo para lograr cubrir los contratos de 

prestación de servicios a 31 de diciembre. 

 
No habiendo ningún otro comentario el secretario técnico pone a consideración de los consejeros el acuerdo 

#008: 

8 VOTOS: 
 
 
 

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 



 

6. Aprobación acuerdo 

de desagregación 

presupuesto de 

inversión. 

El Sr Andrés Meza procede a leer el acuerdo, 
 
 
 
 

 
 
 

 



 

 

  
 

 

 
Luego de leer el acuerdo 007, el secretario técnico somete a votación: 

8 votos: 



 

 

  

ADRIANA LÓPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 

 
 
 
 
 
 
 

7. Socialización propuesta 
acuerdo traslado presupuesto 
de inversión (proyecto 2023 / 
proyecto 2024). Que el Mismo 
está Sujeto a la Aprobación o 
Viabilidad que deba hacer 
DNP. 

El secretario técnico procede diciendo lo siguiente: “este punto tiene relación con el anterior, pero es 

necesario tener este acuerdo para el traslado del recurso, son dos procesos que se llevan aparte, uno es 

la desagregación para la parte del SIIF y la otra para enviar al DNP, donde ya el consejo directivo aprobó 

trasladar los recursos del proyecto antiguo al proyecto nuevo”. 

 
Se le concede la palabra a la señora Lynne Davis encargada del área de planeación para que proceda a 

exponer el acuerdo: 

  

  

 



 

 
 

 

 
 

 



 

 

  

 

 

 

Luego de leído el acuerdo, se llega a la conclusión de que “se trae al consejo directivo esta propuesta de 

acuerdo donde queda solo como socialización porque necesitamos la viabilidad del DNP, y el acuerdo no 

puede quedar con una fecha anterior a la de la viabilidad del DNP, se haría un consejo asincrónico 

extraordinario para aprobar cuando den la viabilidad”. 



 

8. Acuerdo 003 elección 
representante sector productivo 
al consejo directivo. 

Interviene la consejera Adriana para preguntar a la consejera Dayerli Rivera, si ella en calidad de 
representante del sector productivo tiene algún interés en el proceso y acuerdo que se van a discutir, a lo 
que ella manifiesta que no tiene impedimento. 

 
Continua el secretario técnico a leer el acuerdo: 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 
 
 

 



 

 

  

 

 
 

Después de haber leído el acuerdo detenidamente, se llega a la conclusión entre todos los consejeros que 

se deben incluir otros considerandos, que den cuenta de la naturaleza de la IES, y del marco normativo, 

entre esos, Ley 30, la composición del consejo, y el estatuto general del INFOTEP. 

Adicionalmente, adelantar las averiguaciones en el cámara de comercio sobre las empresas registradas, y 

el proceso de validación que deberá emplear la IES para efectos de validación de representantes legales y 

demás formalismos para incorporarlo al acuerdo, armonizarlo con los términos del estatuto y llevarlo 

nuevamente a revisión en la próxima reunión de consejo. 

Cabe resaltar que todavía se cuenta con la participación del representante del sector productivo hasta que 

se haga la convocatoria del próximo representante ya que así lo establece y respalda el estatuto. 



 

 

 

Se pone a consideración el aplazamiento del acuerdo sobre la elección del representante del sector 

productivo ante el consejo directivo: 

8 VOTOS: 
 

 

ADRIANA LOPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 

 
 
 
 

El secretario técnico procede a leer el acuerdo: 
9. Acuerdo 006 elección representante 
egresados al consejo directivo. 

  

  

 



 

 
 

 
 
 

 

 



 

 
 

 

 
 
 

 



 

 
 

 

 



 

 

  

 

 
Por sugerencia de la consejera Adriana y como en el punto anterior se debe incluir otros considerandos, que den cuenta de la 

naturaleza de la IES, y del marco normativo, entre esos, Ley 30, la composición del consejo, y el estatuto general del INFOTEP. 

A continuación, el secretario técnico somete a votación el acuerdo: 

8 VOTOS: 



 

 
 
 

ADRIANA LOPEZ JAMBOOS 
APROBADO 

ANNABELLA MARIANO DOMINGUEZ 
APROBADO 

ALDEN LORENZO WILLIAMS 
APROBADO 

DONNA BRYAN TATHUM 
APROBADO 

SEBASTIAN VARON JAMES 
APROBADO 

DAYERLI RIVERA 
APROBADO 

JAMINA HENRY 
APROBADO 

SHALIMAR STEPHENS HOOKER 
APROBADO 



 

 

10. Socialización y 
aprobación movilidad (13 al 
17 de mayo). 
11. Socialización y 
aprobación movilidad (21 de 
julio al 28 de julio). 

Le llego al Sr rector una serie de invitaciones las cuales el presenta ante el consejo: 

1. Socialización y aprobación movilidad (13 al 17 de mayo). 
 
 
 

  
 
 
 
 

 



 

 

 Dice el Sr. Rector “que esta invitación es para tratar temas referentes a inteligencia artificial, energía renovable, medio ambiente 

y entre otros, luego de esto viene un proceso frente a cancillería luego ministerio de educación y finalmente a la oficina de 

transparencia de la presidencia de la república. Dicho esto, el rector pone a consideración frente al consejo directivo para su 

respectivo análisis y toma de decisiones”. 

La consejera y presidenta Adriana sugiere que se realice el proceso con toda la formalidad del caso, con acto administrativo, 

CDP, cotización de viáticos y gastos. Posterior a eso se realice un consejo extraordinario para el conocimiento y aprobación del 

consejo. 

2. Socialización y aprobación movilidad (21 de julio al 28 de julio). 
 

 

 

 
Se le sugirió al rector hacer el mismo procedimiento de formalidad que en el punto anterior. 



 

 

12. Informe rectoral abril 
2024. 

El Sr rector expone el informe rectoral correspondiente al mes de abril por medio de las siguientes diapositivas: 
 

 
 

 
 
 

 



 

 
 

 

 

 
 

 



 

 
 

 

 
 
 
 

 



 

 
 

 

 
 

 



 

 
 

 

 
 

 



 

 
 

 
 

Luego haber terminado el Sr rector de haber expuesto el informe rectoral se continua con el siguiente punto. 

13. Proposiciones y varios En vista de que esta es la última sesión del consejo directivo ordinario en la cual nos acompaña la consejera Adriana Jamboos, 

los consejeros aprovechan el espacio para dar los agradecimientos por el tiempo de acompañamiento. 

No habiendo más intervenciones se termina con la sesión a las 18:45pm. 

Acta aprobada en sesión ordinaria del 23 de Abril de 2024. 

 
 

 

ANDRES AVELINO MEZA 
Presidenta Secretario Técnico 

 

 
ADRIANA LOPEZ JAMBOOS 
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